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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loycs, órdenes y anuncios quo hayan do in
sertarse en los B O I . K T I S R S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
8p pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de Cié Abril de 1S39.) 

Ii pebliu Udoi leí din. iicepto l«i dca¡og»i. ! 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, Horado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales antici
pa'! as; fuera de ella, 3*50 al mes, 9 al trimestte, 18 al semestre y 
'28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración <'el B i.n-
T I N . plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio de oarta a la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l"s 
que sean a instancia do parto no pobre, so inser
tarán of ic ia lmente; asimismo cualquier anuncio 
concernientoal servicio nacional que dimano do las 
misuias; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Kímir» nello (0 th\mi it ftuta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ¡¡inistros 

S. M. el R E T (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

REALES DECRETOS 
En el expediente y amos de oompetenoia p r o 

movida entre el Gobernador de Lugo y la Au-
dienoia de la Corulla, de los oaales resulta: 

Que en sesión extraordinar ia de 3 de Enero 
último, celebrada por la Corporación municipal 
de Logo, fueron examinadas y aprobadas las 
listan de Concejales y de un número cuadruplo de 
mayores contribuyentes, formadas por la Alcaldía 
pa ra la elección de compromisarios, según d is 
p o n e el art. 2 5 de la ley de 8 de Febrero de 1877: 

Que por el Ministerio fiscal se formuló querella 
ante la Audiencia de la Corulla, aflrmundo que 
en las expresadas listas se incluyeron, como 
mayores contribuyentes á personas que no tenían 
dereoho, exoluyendo en oambio A otras , siendo 
tales hechos constitutivos del delito previsto en 
el art . 8 8 , núm. 1.° de la ley Electoral: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
prov inc ia l , requirió de inhibición al Tr ibunal , 
fundándose en que el a r t . 26 de ley Electoral del 
Senado dispone que las listas eleotorales estarán 
expuestas al públioo hasta el día 20 de Enero, 
resolviendo el Ayuntamiento las reclamaciones 
que sobre las mismas se bagan, y el 27 de la mis
ma ley dioe que los que no acepten la resolución 
de los Ayuntamientos, deben apelar A la Comisión 
provincial, que en ¡os quince días siguientes r e 
solverá lo que crea justo; que los errores é in 
exact i tudes que contengan las listas de mayores 
contr ibuyentes , pueden ser subsanados, en virtud 
de reclamación de los interesados, en los plazos y 
forma que se determina en los citados artículos, 
correspondiendo, en su caso, á las Autoridades del 
orden administrativo pasar el tanto de culpa á 
1 os Tribunales ordinarios, ti hubiere motivos para 
ello: 

Que tramitado el incidente, la Audienoia dictó 
auto declarándose competente, a legando: que el 
hecho de no haber sido formadas eon exacti tud 
las listas electorales de compromisarios, cua l 
quiera que fuese su gravedad y á que se contrae 
la querel la , constituye un delito perfectamente 

definido en el ar t . 8 8 de la ley Eleotoral, sin que 
h a y a necesidad de resolver n inguna cuestión p re 
via pa ra poder legalmente determinarlo y perse
guirlo; que la facultad que tiene la Comisión pro
vincial , como cualquier otra Autoridad ó Corpo
ración, de deducir los tantos de culpa que prooe-
dan eo los asuntos de so competenoia, no impide 
de ningún modo que en cuanto tengan noticia los 
Tr ibunales de su ex is tenc ia , procedan desdo lue
go A su perseouoión: 

Que el Gobernador , de acuerdo con la Comi
sión p rov inc ia l , insistió en el requerimiento, r e 
sultando de lo expuesto el presente confiioto, que 
ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 85 de la ley Eleotoral de 26 de J u 
nio de 1890, con arreglo al que: «la falsedad co
metida en documentos referentes á las dispocicio-
nes de esta ley, de cualquiera de los modos seña
lados en el ar t . 314 del Código penal , constituye 
delito de falsedad en materia eleotoral, que será 
oastigado con las penas e s tab lec idas eu dicho 
articulo ó en el siguiente, según el oarácter 
de las personas responsables.» c lgaal delito cons 
tituirá, y con las mismas penas será cast igada, 
cualquiera omisión intencionada en los documen
tos á que ee refiere ol párrafo Anterior, que pueda 
afectar al resultad» de la elecoiór. •: 

Visto el ar t 87 de ta misma ley. que dioe: «Son 
documentos oficiales para los efeotos de esta ley, 
el censo y sus copias autor izadas , las actas , listas, 
certificaciones »: 

Visto el ar t . 8 8 de ley citada, en el que se dispo
ne «será oastigado oon las penas de arresto mayor 
y multa de 500 A 5 .000 pesetas los funcionarios 
públioos que contr ibuyan á alguno de los actos 
ú omisiones siguientes: 1.° A quo las listas de 
eleotores, ya sean preparator ias ó definitivas, no 
so formen oon exact i tud >: 

Visto el a r t . 101 de la referida ley, que p r e -
oeptúa: «La jurisdicción ordinaria es la única 
oompetente pa ra el oonocimiento de los delitos 
eleotorales, oualquiera q te sea el fuero personal 
de los responsables:» 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de competenoia 

se ha suscitado con motivo de la causa seguida 
porque al formar el Ayuntamiento de Lugo las 
listas para la elección de oompromisa-ios, inoluyó 
en las mismas, según ee afirma en la querella, á 
á personas que no tenían dereoho, excluyendo, 
en cambio, á o t ras : 

2.* Que tal hecho puede ser constitutivo del 
delito de falsedad eleotoral, previsto y penado, 
no sólo por el Código penal , sino tamb : én por la 
ley Eleotoral, y quo es de la ' competeooia de la 

jurisdicción ordinaria el conocimiento de los suma
rios que con tal motivo so instruyen; 

Oído el Consejo de Estado en pleno de aouerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir esta competencia é favor du 
¡a Autoridad judioial. 

Dado en San Sebastian a veintitrés de Agosto 
de mil noveoienios ouatro . 

ALFONSO 
El presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Manrn y Montnner. 

En el expediente y autos de competenoia pro
movida entre el Gobenador civil de la p rov inc i a 

de Orense y el Juez de instrucción de Ginzo de 
Limia, de los cuales resul ta : 

Que con feoha 3 de Marzo de 1903, Antonio Do
rado Cid dedujo anto el referido Juzgado esorito 
de denunoia, exponiendo los siguientes hechos: 
que el día 11 de Febre ro anter ior , Fernando Ro
dríguez Novoa, a t r ibuyéndose el oargo de Recau
dador de consumos, se había presentado en la 
casa del dicente, de donde se llevó un macho, 
pretextando para ello que el padre del denun-
oiante le era deudor del importe de los tres rec i 
bos correspondientes al ano económico de 1892 A 
1893, ouyo hecho ejeoutó el denunoiado en ausen-
oia del exponente; que noticioso éste de lo ocu
rr ido, se personó con el denunciado en Rairiz de 
Veiga, capital idad del Ayuntamiento, en la casa 
del tabernero Higinio, y A presencia de más do 
diez personas, con el fin de que le devolviese el 
Indicado maoho, ofreciendo pagar cuanto fuese 
legal; y mediante la intervención de var ias per 
sonas allí presentes, ofreció el denunoiado F e r 
nando Rodríguez devolverle el animal referido 
previa entrega de 125 pesetas que aquél le exigió, 
habiendo extendido en el aoto un reoibo al dorso 
de los de consumos que oon la denunoia se acom
pañaban ; que los recibos aludidos arrojaban un 
total de 31 pesetas oon 9 céntimos, existiendo, por 
lo tanto, respec.odela cantidad oobrada, una dife
rencia de 8 5 pesetas y 91 céntimos, y oomo los 
hechos expuestos eran, á juicio del exponente , 
constitutivos de delito, los ponía en oonocimiento 
del J u z g a d o A los efeotos consiguientes, debiendo 
hacer constar que el José Dorado, su padre , h a . 
bía fallecido en Noviembre de 1896: 

Que mandado formar el oportuno sumario, y 
estando el Juez praotioando las diligencia» aoor-
ü: das en el mismo, el Gobarnador de la provin
cia, á instancia del denunoiado Fernando Rodr í 
guez, ex Recaudador y Agente ejeoutivo del repe
tido Ayuntamiento de Rairiz, y de aouerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió de in-
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bibioión al Juzgado, fandándoaeen que el 
denunciado había sido autorizado por la 
Delegaoión de Haoienda de la provincia pa
ra continuar, como Agente ejecutivo, el 
procedimiento de apremio contra varios 
contribuyentes del Ayuntamiento de Rai 
r izde Veiga, hasta obtener el reintegro de 
lascuntidades en que aquéllos aparecían 
endesoubierto, más el importe dé los re* 
cargos legalmente devengados por sus 
ouotas procedentes del impuesto de con
sumos y del de cédulas personales corres
pondientes a los años económioos de 1891 
á 92, 1892 á 93, en los que el oitado Ro
dríguez habla ejeroitado el oargo de Re
caudador; en que bajo tal supuesto, el 
denunciado se hal laba legalmente subro
gado en los derechos de Hacienda mu
nicipal y del Estado; en que, con arreglo 
A lo dispuesto en el artículo 1.° de la ins 
trucción de 12 de Mayo de 1888, los p ro 
cedimientos de que se t r a t a son de oa-
ráóter puramente adminis trat ivo; en que 
el ar t . 42 de la vigente instrucción de 26 
de Abril de 1900 a t r ibuye también á la 
Administración el conocimiento del de 
todas las inoidenoias de la reoaudaoión y 
del procedimiento de apremio oentra 
deudores á la Haoienda públioa, y en 
que aun por lo que hace referencia A las 
-ooí'ni de consumos, el procedimiento 
pura bu exaoción es puramente admin is 
trat ivo, y á la Administración pública 
correspondo exclusivamente entender en 
sus inoideooias, oon arreglo al a r t . 152 de 
la vigente Ley municipal : 

Que sustanciado el incidente, el J u z 
gado sostuvo su jurisdicción, a legando, 
que de just iñoarse plenamente, dada la 
naturaleza de los hechos denunciados, és 
tos caían de lleno en la sanción que el 
Código penal establece para los delitos de 
estafa, y era, por lo tanto, la competen
cia para ouuooer de ellos pr ivat iva de la 
jurisdicción ordinaria conforme á lo d is
puesto en el art . 51 de la ley d* Enjuicia* 
miento oriminal: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el diotamen de la Comisión provín
ola), insistió en su requerimiento, resu l 
tando de lo expuesto el presente oonflioto 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art . 3.° del Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe & los 
Gobernadores promover oontiendas de 
competencia en los juicios oriminales, á 
no ser que el oaatigo del delito ó falta: 
haya sido reservado por la ley & los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en vi r tud de la misma ley, deba deoidir-
se por la Autor idad administrat iva a lgu
na ouestión previa de la oual dependa el 
fallo que los Tr ibunales especiales ú or 
dinarios hayan de pronunciar: 

Vista la sección segunda del cap . 4.* 
tit. 13, libro 2.° del Código penal: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión do com

petencia se ha promovido oon motivo de 
la causa oriminal seguida contra el Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de Ruiriz 
de Veiga, D. Fernando Rodríguez Novoa 
por supuesto delito de estafa: 

2.° Que estando reservado a l a ju r i s 
dicción ordinaria el conocimiento de las 
oausaB y juicios criminales, y tratándose 
en el presente oaso de Investigar si los 
hacho* que fueron denunoiados al J u z 
gado de Giozo de Llunia, son constitutivos 
del delito de estafa, á la oitada jur i sd ic
ción corresponde deoidlrlo: 

3.° Que no se está en ninguno de los 
casos en que los Gobernadores pueden 
promover ouestiones de competencia en 
los juioios oriminales; 

Oido el Consejo de Estado en pleno, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en deoidir esta competenola á 

favor de la Autoridad judioial. 
Dado en San Sebastián á 2 3 de Agosto 

de 1004. 

ALFONSO 
SI Prajidtmto dtl Conhejo de Uiniatroi, 

Antonio Maura y Montaner. 

En e! expediente y autos de oompe-
tenoia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Palenoia y la Audiencia 
provincial de dicha oapital, de los cuales 
resulta: 

Que oon fecha 10 de S e p i e m b r e ú l t i 
mo, Leonardo Vi ldaro Niño y Mariano 
Ortega Díaz, vec inos de Reinoso de Có
rralo, presentaron denunoia por esorito 
al Juzgado do instrucción de Baltanás, 
manifestando que sus convecinos Máxi
mo Ayuso, Agustín Marín, Ign icio Rloja 
y Julián Ortega habían coraoarecido 
aquella mañana ante el Juez munioipal del 
referido pueblo de Reinoso para denun
ciarle que Alejandro Sánchez Piago h a 
bla cortado y extra ído de la Isleta, per 
teneciente al común de vecinos, un carro 
de mimbre, y como dioho Juez les con
testara que el asunte no era de su com
petencia y sí de la del Aloalde, á éste se 
habían dirigido pa ra hacerle la misma 
denuncia; pero esta última Autoridad, no 
sólo no les habla oido, sino que les a r res 
tó en la Casa Consistorial, teniéndoles 
detenidos desde las siete ó siete y media 
de la mañana basta las onoe: 

Que en 14 del mismo mes de Sept iem
bre reoibió el Juzgado de instruooión oí 
tado de Baltanás unas diligenoias que le 
remitió el Juez municipal de Reinoso, de 
las que aparece que el Aloalde D. Eleu-
terio Marín Rioja le dirigió, el 10 de aquel 
mes, una denunoia en la qn»* expresaba 
quo la mañana de dicho día se le habían 
presentado los vecinos Máximo Ayuso 
Cuervo, Ignaoio Rioja Campo. Jul ián Or
tega Diez y AguBtín Moreno Ayuso, d e 
nunciándole verbalmente que Alejandro 
Sánchez Diego habia extraído ramaje 
del sitio denominado Isleta, contestándo
les que lo hioieran por escrito, puesto 
que el Alejandro le había pedido permiso 
para hacer aquella extracción, y en que 
entonces los cuatro referidos p ro r rum
pieron en insultos contra él, llamándole 
«granuja* y «ladrón del Municipio», á la 
vez que los tres primeros preferian b las 
femias oontra Dios; por todo lo ouai los 
habia detenido por dos horas en la Sala 
del Ayuntamiento: 

Que formado un solo sumarlo por vir
tud de ambas denuncias, fué en el mismo 
decretado el procesamiento del Alcalde, 
y diotado auto declarándolo concluso, se 
remitieron las diligenoias á la Superio
ridad: 

Que recibidos los autos en la Aodien-
oia, el Gobernador de la provincia, en 
desaouerdo oon el dictamen d ; la Comi
sión provincial, requirió de inhibolón á 
la Audiencia, fundándose: en que califi
cado el Aloalde de Reinoso de «granuja* 
y «ladrón del Muntoipio» por los vec inos 
de que se ha hecho mención, en su misma 
presenoia, y hallándose en el ejeroioio de 
sus fundones, y no siendo, como no es, 
fuDcionario público ni agente de la Au
toridad, sino la Autoridad misma, estaba 
en la obligaoión de dotener en el aoto A 
los autores del delito de desaoato, á t e -
ñor de lo presorito en el a r t . 492 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal , como ! 
así lo verificó, poniéndolos á disposición 
de la Autoridad judicial á las doa horas 
do realizado el aoto, mientras formulaba 
a denunoia correspondiente; en que d i 

cha detenoión no era i legal, porque la 
obligación impuesta por el a r t . 492 de la 
ley oitada no supone como necesaria pa
ra el cumplimiento de este deber la exis 
tenoia indubitada de un delito, sino que 
basta para que la detención sea perfec
tamente legal, con arreglo al párrafo 4 . ° 
del artíoulo oitado, que la Autoridad ó 
Agente que lo lleve á efeoto. tengan mo
tivos racionalmente bastantes para oreer 
la existenoia de un heoho que presente 
oaraoteres de delito, y que los mismos 
motivos de raolooalidad haya para oreer 
que la persona que se intenta detener 
hubiera tenido partioipaoión en el delito, 
y en que el aso y el abuso que el Alcalde 
hizo de la obligaoión que le imponen los 
artículos 113 y 114 de la ley Municipal, 
en concordancia oon el 492 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, debe declararse 
y deoidirse en primer término por la Ad
ministración activa, á la que oorresponde 
resolver si dicha Autoridad municipal . al 
detener por dos horas en la Casa Consis
torial á los autores del delito, sa exoedió 
ó no de sus facultades; existiendo ó no, 
por lo tanto, la ouestión previa á que se 
refiere el a r t . 3 . ° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1£87. Citab i además el 
Gobernador los ariloulos 113 y 114. 17:), 
180 y 181 de la ley Municipal, el 490 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal , el 266 
del Código penal, var ias sentencias del 
Tr ibunal Supremo y varios Reales d e 
cretos decisorios de competencias: 

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, a legan
do: que por t ra tarse de aver iguar en la 
causa si el Alcalde denunciado, al dete
ner á los cuatro individuos antes nombra
dos en la Casa Consistorial durante dos ó 
más horas, cometió el delito de detenoión 
arbi t rar ia que define y oastiga el artículo 
210 del Código penal, es evidente que su 
conocimiento corresponde á los T r ibuna 
les ordinarios; que la apreciación de la 
conducta observada por el mencionado 
Alcalde es también de la exolusiva com
petencia del Tr ibunal l lamado por la ley 
á oonooer del sumario, puesto que de tal 
apreoiaoióo depende precisamente la ca
lificación legal que el heoho merezca y 
el filio definitivo que en su día recaiga, 
por tanto, que no existia en el presente 
oaso ninguna ouestión previa que la Ad
ministración haya de deoidir, y de la 
cual dependa el fallo que la Autoridad 
judicial ha de pronunoiar: 

Que el Gobernador, en desaouerdo oon 
la Comisión provin ;ial, insistió en su r e 
querimiento, resultando de lo expucs 'o el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Viste el a r t . 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover cuestiones de 
oompetenola en los juicios oriminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
l u y a sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
por virtud de la misma ley, deba deoi
dirse por la Autoridad adminis t ra t iva a l 
guna cuestión previa de la cual dependa 
ei fAlio que los Tr ibunales especiales ú 
ordinarios hallan de pronunoiar: 

Vista la Sección segunda del libro se • 
gundo del tit. 2 ° del Código penal, quo 
drfloe y castiga los delitos oometidoa por 
los funcionarios púbüoos oontra el ejeroi
oio de los dereohos individuales sancio
nados por la Constitución: 

Considerando: 
1.° Que la presente ouestión de compe

tencia se ha suscitado oon motivo de la 
causa oriminal seguida entre D. Eleate-
rio María Rioja, Aloalde de Reinosa de 

Cerrato, por el supuesto delito de d 
ción arb i t ra r la en las personas d e C n ^ % 

veolnos del oitado pueblo: K X t * 
2.° Que corresponde á los Tribn 

de justioia entender en denunoUs ó 
relias que imputen detención arbii?*** 
ó desaoato ó blasfemia, por q-j-j ¿J'1* 
aplicación del Coligo penal & e l l o i r e J * 
vada se t r a t a en todos estos oasos- * 

3.° Qne fenecerla la garantía l e ^ . 
m» de los dereohos oonstltuoionales rj * 
ciudadano si la Administraooión antep/ 
siese su propia autoridad é impidiese \K 

jurisdicción ordinaria sobre la imputa 
oión á un Aloalde del delito dedetenoifi» 
a rb i t ra r ia : 

4.° Que es de to lo en todo ajeno 4 u 
cuestión de competenola, úoioa sometí^, 
á la decisión actual , el grado de veroiu 
milltud ó sinrazón que se puede apreolaj 
en las i m p u t a o l o n e 9 de denunciantes 4 
querellas, no faltando en las leyes co
rrectivos para las falsas y calumnióse» 
denuncias, ni aun pa ra la p revar i cad^ 
de los Jueoes que sin bastante motito 
procesasen ó vejasen á quien en el acto 
ooasíonal de la imputación, en vez de de* 
linquir, hubiese usado de s u 9 f ioaltade§ 
legitimas, y aun oumplido deberes oficia— 
les de la Autoridad que ejeroiere ó del 
ministerio de polioia judioial queleesm. 
viere asignado; 

Oído el Consejo de Estado en pleno.de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir esta competenola i 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en San Sebastián á veintitrés da 
Agosto de mil noveoientos cuatro. 

ALFONSO 
Kl Prosñdonta dí l Consejo de Ministros, 
A n t o n i o M a u r a y H o n t a n e r . 

gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento. — F er r ocarriltM 
En el expediente instruido oontra I» 

Compañía del Ferrooarr i l del Tajafli 
por haber enganohado en oola en un tres 
especial del día 16 de Septiembre de 
1902 un coche bréale sin freno, el Ex
celentísimo Sr , Gobernador oivil deU 
provincia ha diotado con focha 19 del 
presente mes la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido oontra I» 
Compañía del Ferrooarril del Tajufla por 
haber enganohado en oola en un trene*-
peoial del día I 6 i e Septiembre de 190Í 
un coche break sin freno: 

Resultando que el Ingeniero Jefe del» 
teroera División téonioa y administrad** 
de Ferrocarr i les propuso, en informe d» 
16 de Septiembre do 1902, la imposiclW 
á la Cumpañía de una multa da 250 
tas oomo penalidad por la referida f*1* 
de servioio: 

Resultando que al evacuar sus desovf 

gos la Compañía expresa que aun c a * ° 
fué enganohado en oola el coohe bre^ 
de refereuoia, lo fué una sola vez 
tren que no era de viajeros y 0 0 

en a» 

de !• otro objeto que el reconocimiento 
vía hecho por el alto personal de 1» e ** 
presa, y que, oon el fin de evitar o**£ 
quier acoidente, se pusieron al i n d ¡ 0 * 
ooche fuertes oadenas de seguridad: 

Resultando que la Comisión provine » 
en informe de 7 de Julio último, p ' 0 ? ^ 
so que se deolararu que no procedí»^ 
ímposioión de penalidad en este &r 
diente: ^ 

Considerando que el bo-ho de b * 
sido enganohado el coohe break «J» ^ 
tren especial en que ol alto peraoo*1 

1 
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,paflfA hizo no reconocimiento de la 
y esto con verdaderas oondiciones de 

* ¿*¡irló**di n 0 P n d o Produoir ningún per
nio al público: 

J Vistos los artloulos 12 y 29 de la v i 
e n t e Ley d e P o l i o I f t d « Ferrocarr i les , 

e \ 150 y l 6 6 d e 8 U R e f f l amen to y la Real 
de 9 de Agosto de 1901 sobre ím-

ordeo 
pos 
ferroviarias 

ioión de correctivos A las empresas 
be resuelto, de conformidad 

con la propuesta de la Comisión provin
cial , declarar que no procede la imposi
ción de multa A la Compañía del Fe r ro 
carril del Tajona por haber enganchado 
un coche break sin freno á la oola de un 
treo especial, que no fué de viajeros, el 
día lfj de Septiembre de 1902. 

Madrid 19 de Agosto de 1904.=E1 Go
bernador interino, R. Díaz Mer ry . 

69.—40-

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

fútanos - de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E 6 0 8 

IkntM j censos . . 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
kmprés t i tos 
Enajenaciones 
fteeultss 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administración proviucial 
Servicios generales 
Obras obligatorias. 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia.. 
Oorrección pública 
Imprevistos— . . . . . . . . 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
TaloroH á cobrar 
Ampliación 

Presupuesto Oporacionos 

182.880 82 

> 
14.499.276 ló 

» 
743.415 4 

250 00 
6.500 001 

44.195 00 
> 

» 

6 14S 78 

1.680 632 62 

341.6*3 78 
» 

2.248 64 
3.112 50 

» 
> 

623 54 
» 

286 047 87 

') 47^.546 94 2.320.457 73 

Exútencia en Caja 

TOTAL 

301.024 00 
86.500 00 

251 100 75 
876 452 58 

36.900 00 
388.521 96 

74.651 75 
10.000 00 

» 
383.735 45 

2.000 00 
43.578 44 

6 . 457.462 93 

DIFERENCIAS 

En menos En más 

623 54 
» 

286.047 87 

280 671 41 

176,731 54 
I 

2.818.643 53 

407.801 69 
250 00 

4.251 36 
41.082 50 

8.442 760 62 

3.156 089 21 

123.178 421 
27.038 861 
72.093 101 

283 491 05[ 
8 407 30. 

1.394.173 15¡ 
30 203 58 

2 389 46 
> 

41.202 57 

16.577 56 

» I 
286 047 87 

284 801 87; 
35.665 86, 

177.845 58 
59.461 14 

182.008 65 
592.961 53 

27.492 70 
.994 848 81 

44.44* 22 
7.610 54 

» 
342 532 88 

2.000 00 
28.000 88 

2:6.047 87 

286 047 87,3 458.710 93 

2.820.457 73! 
3.172.663 06 

Madrid 30 de Junio de 1904. .El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

2 5 . - 5 8 . 

Ayuntamientos 

Calmenar de Órela 
El presupuesto adicional al ordinario 

del presente afio se halla sxpuesto al pú 
*líoo en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, en ar
monía con lo preoeptuado en el art . 146 de 
•a Ley orgánioa, a fin de que pueda ser 
examinado por las personas que lo deseen 
Tformular por escrito las reclamaciones 
•^ue tengan por conveniente. 

Colmenar da Oreja 2 3 de Agosto de 
1804.—El Alcalde, Zoilo García. 

57.—41. 
Col lado M e d i a n o 

Laa cuent.ts de fondos municipales de 
**** villa correspondientes al ejerciólo 
^ 1903 y su período de ampliación, se 
a*Hau terminadas y expuestas al pu 
blico 

Ribas y Vacia Madrid 
Se enouentra terminado y expuesto al 

público por término de quince días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, con el 
fin de oír reclamaciones, el proyeoto del 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo afio de 1905. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la Ley municipal. 

Ribas y Yaoia Madrid 24 de Agosto do 
1904.=El Alcalde, Cleto Cascajero. = El 
Secretario, José Urosa. 

5 9 . - 4 4 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia d e Madrid 

Habiéndose extraviado á D. Martín 
E9pejo Montero el recibo de la con t r i 
bución industrial nüra. 889, del primer 
tr imestre del afio aotnal, importante 
72*19 pesetas, por el concepto de «Im
prenta», epígrafe 342 de la tarifa t e r ce 
ra , se hace presente que quien lo posea 
puede presentarlo durante un mes en es* 
ta oficina, pues t ranscurr ido dioho plazo, 
á contar desde U publioaoión de este 
anunoio, quedará nalo y sin ningún v a 
lor. 

Madrid 23 de Agosto de 1901.=P. O., 
Gerardo Elioes. 

5 9 . - 5 4 . 

Tribunal Supremo 
•Sala de lo Contencioso-administrat lvo 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos hvoados ante esta 
Sala 

en la Secretaria de este Ayunta^ 
•"-ento, por término de quince días, á los 
«rectos prevenidos en el a r t . 161 de la 
"•Míenle Ley municipal. 

Collado Mediano á 24 de Agosto de 
1904 = E1 Aloalde, Felipe Palacios. 

5 9 . - 4 5 . 

La Serna 
Las cuentas municipales de este p u e 

blo correspondientes a los afios de 1902 y 
1903, tanto en sus periodo ordinario 
como en los de ampliación, se hallan te r 
minadas y expuestas al públioo en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento , por el 
plazo de quince días, á los efeotos p r e 
venidos por la Ley municipal, 

La Serna 20 de de Agosto de 1904 ««El 
Alcalde. Mariano Martín. 

5 9 . - 4 2 . 

Los Molinos 
Se hallan terminadas y expuestas a 1 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta* 
miento por término de quinoe días, á loa 
efeotos del ar t . 161 de la Ley municipal^ 
las cuentas municipales de esta villa co
rrespondientes al [afio 1903. 

Los Molinos 20 dé Agosto de 1904. =E1 
Aloalde, Felipe Navas . 

5 9 . - 4 3 . 

D. Tomás Merino y Cebrian, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justioia en 8 de Junio de 1904, 
sobre abono de mayor preoio en BU con
t ra ta de los víveres penados de Alcalá de 
Henares , á oonseouencia del alza duran te 
parte de ella del valor de loa t r igos . 

Dofia Luisa y dofia Asunción Brú y 
del Hierro, centra aouerdo del Mini s t e -
rio de Haoienda en 21 de Abril de 190 4, 
sobre dereoho A pensión oomo h u é r f a n a s 
de D. Carlos María Brú, Presidente do 
Sala que fué de la Audiencia tarrito rial 
de Albacete. 

1). Antonio Milla y Ramis, contra 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo de Mi
nisterio de Haoienda en 7 de Abril de 
1904, sobre devoluoión del importe de 
los platos 7 al 10 del preoio de una flnoa 
sita en término de Pefiísoola (Castellón). 

Banco de Lieja, oontra aouerdo del T r i 
bunal gubernat iva del Ministerio de H a 
oienda en 21 de Abril y 7 Julio de 1904, 
sobre devoluoión de un depósito y pago 
de intereses que se denegó a! recurrente 
mientras el Tr ibuna l de lo Contenoiso ad
ministrativo no comunícase el fallo re
caído en pleito interpuesto por D. Jul ián 
González T a m a y o . 

Compafiía Caminos de Hierro del Sur 
ríe E3pafia, oontra acuerdo de la Repre» 
sentaoión del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos y Dlrecoión general del 
T imbre en 26 de Abril de 1904, sobre li
quidación de ' impuesto de 1 por 1.000 por 
t imbre de negooiaoión de 1903, cobre 
obligaciones de Linares á Almería. 

Dofia Teresa Portales Fadr ique , con
tra la resolución del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 11 de Mayo de 
1904, sobre derecho á pensión como viu
da de D. Damián Saura, Escribiente que 
fué de las Oficinas militares, 

Sooiedad Eapafioia d e 1 acumulador 
«Tudor», contra aouerdo de la Direcolón ' 
general de Aduanas en 5 de Mayo de 1904, 

recaído en expediente núm. 261 992, oon . 
firmando el aforo oon multa de unos r a 
sos de vidrio oomúo para envases de p r o 
ductos químicos. 

D. Antonio Guerra y Alarcón, oontra 
la Real orden expedida por la Presiden • 
ola del Consejo de Ministros en 17 de 
Mayo de 15)04, sobre nombramiento de 
Escribiente mayor del Consejo de Estado 
á favor de D. Heliodoro Criado. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánioa de esta jurisdicción, se 
anunoia al público para el ejercicio de 
'os derechos que en el referido artículo 
se mencionan 

Madrid 24 de Agosto de 1904.=El Se
cretario primero, P. S., Ju l io del Villar. 

59.—39. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2." La Sección 2.*-' de esta 

Audiencia, por su proveído feoha 24 del 
aotual, dictado on causa procedente del 
Jnzgado instructor de Chamberí contra 
Lucas Mufioz G a r d a sobre disparo de 
a rma de faego, se ha servido seftalar e 
dia 30 del oorrientc Agosto, y hora de las 
ooho y media de su maft-ina, pa ra dar 
comienzo á las sesiones de Juioio oral , 
sin el Tribunal del Ju rado , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
que al final se expresarán y ouyo aotual 
paradero se ignora, oomo lo verifioo por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezcan ante el e x 
presado Tr ibunal , que se halla e s t ab le -
oído en el piso bajo del Palacio de J u s t i 
oia (Salesas), haoiéndoles saber la obl i 
gación que tienen de concurrir á este p r i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1904.= El 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Agul lar . 

Testigos que te citan: 
Dionisio Cabezas Mera. 
Antonio Rodríguez. 
Viotoria Ramos. 
Carlos VÍBO. 
Manuel Vellido. 
Emilio Lavilla. 
Prudencio Catalina. 
Rafael González Cabrera . 

6 9 . - 4 6 . 

Sección 2.a—La Secoióo 2.* de esta Au-
dienola, por su proveído feoha 26 del a c 
tual, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí oontra 
León Montoya y otro sobre amenazas do 
muerte, se ha servido sefialar el día 1.* 
de Septiembre próximo, y hora de las 
ooho y media de BU mafiana, pa ra d a r 
c o m i e n z o á las aesionea del juioio ora l , 
sin el Tr ibunal del Ju rado , y al propia 
tiempo ha dispuesto se oite á la testigo 
dofia Tomasa González Garoía, oomo lo 
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dioho día y hora compa
rezca ante el expresado Tr ibunal , que se 
halla estableoido en el piso bajo del P a l a 
cio do Justioia (Salesas), haciéndola s abe r 
la obligación que tiene de oonourrir á e s 
te primer llamamiento, bajo la multa da 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Julio de 1904.=E1 O f i 
oial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

6 9 . - 4 7 
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Juzgados mil i tares 

MADRID 
0. Emilio Morales Toballn, primer 

Teniente de! regimiento de infanteria I n 
memorial del Rey, número 1, y Juez 
instraotor nombrado para el expediente 
de pobreza instruido á los consortes Pe -
Itgr ín Vargas Hernández y Josefa Vica
rio Vergar» , como padres del soldado 
José Vargas Vicario, falieoido en Cuba. 

Por el préseme edioto llamo, cito y em-
plazoá los consortesPelegrin VargasHer-
náudez y Josefa V icaJo Vergara , avecin
dados en Madrid, sin domioilio oonooido, 
p» ra que en plazo de quince dias, á oon-
tar desde el en qnese publique el presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y e n el 
BOIETIN OFICIAL, comparezcan en e B t e 

Juzgado , sito en el ouartel de la Monta-
fia, en el lugar que ocupa este regimien
to, con objrtio de prestar deolaración. 
haciéndoles sabor que, de no comparecer 
en el plazo citado, serán castigados con 
arreglo al Código. 

Dado en Madrid á los 23 dias del mes 
de Agosto de 1904.= El Sr. Juez ins t ruc

t o r , Emilio Morales. 
6 9 . - 5 2 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El sefior Juez del distrito del Centro de 

esta corte, en providencia diotada en esta 
feoha en el expediente que ha formado 
por denunoia contra Franoisco del Real 
Melero, de veinte y cinco aflos, soltero,na
tural de Sevilla, y Carlos Cabrera Cor
dero, de veinte y seis aflos, soltero, de 
esta corte, por daflos, se ha servido convo
car al oportuno juicio, señalando para su 
celebración el dia 13 de Septiembre pró
ximo á tas once horas en este Juzgado, 
sito en la callo Mayor, núm. 40, piso se
gundo . 

T siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio de los expresados denunciados 
Franoisco del Real Melero y Carlos Ca-
brer* Cordero, que vivieron Jesús y Ma
ría, núm. 3, principa), se les cita por me 
dio de la presente, que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, p a r a 
que concurran A dicho acto oon los testi
gos y demás pruebas de que intenten va-
lerse; prevenidos que, no compareciendo 
•in causa ju.-ta, iucarr irán en multa has
ta de veinticinco pesetas y les parará el 
per juicio que en derecho haya lugar. 
¿^Madrid 22 de Agosto de 190 i .=E l Se
cretario, Emiiio Pereda. 

5 9 . - 4 8 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Inoluaa de esta corte, dio-
tuda en el dia de ia feoha en el sumario 
que se instruye por lesiones, se cita a 
Juan Antonio N., que aparece domiciliado 
•n la oalle do Toledo, núm. 130. y cuyas 
demás c i rcunstanc ias se Ignora, p i r a 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castalios, dentro del término 
de oinoo dias, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloialea, oon objeto de d e c l a 
ra r : bajo apercibimiento do ser declarado 
inourso de la multa de 5 á 50 Desetas oon 
que se le oonmina, sin perjttioio de adop
tar te otras determinaoiones á fin de obli-
garle á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 de Agosto de 1904. = V . ° tí.0 

= L u l s Rodríguez de Llera. = EI Escr i 
bano P . S., Basilio Uoeda. 

5 9 . - 3 5 . 

LATINA 
D. Luis Rubio Contreras, Juez de in s 

trucción del distrito de la Lat ina de esta 
oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
4 Antonio Hidalgo Pérez , na tura l de Vi-
Uanueva de la Serena, hijo de Manuel y 
Catalina, de oincuenta y ocho afios de 
edad , soltero, periodista, y oon domicilio 
en la calle del Almendro, núm. 31, piso 
tercero derecha, para que en el término 
de diez dias , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle la sentencia 
diotada en el sumario Beguido á instan
cia de D. Jul ián Muñoz por injuria; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todns las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: es ta tura al ta , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular , moreno 
y viste traje completo negro y sombrero 
hongo negro, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 23 de Agosto de 1904 .= Luis 
Rubio. = El Escribano, Lioenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

5 8 . - 5 0 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina do 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Turnes Lema , hijo de José y 
de María, natural de Puente Aranton 
(Corulla), de veintioinco afios, soltero, 
jo rna le ro , que vivió en la Plaza la Ceba
da , n ú m . 4, piso tercero, pa ra que en el 
término de diez dias.oontadosdesde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en 1H Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pa la
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castafios, con objeto de llevar á efeoto 
oierta diligencia; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial , procedan 
& la busoa del expresado prooesado, cu
yas sefias personales son: estatura r e 
gular , pelo c a s t a ñ o , o jos azules y nariz 
regular , y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 22 de Agosto de 1904.=» Luis 
Rubio. = El Escribano, por mi compañe
ro Sr. Rives, Licenciado Manuel Cobos 
Canalejas. 

59.—38 
PALACIO 

D. José M a r í a Azopardo y Camprodón, 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corte inte* 
r lnamente . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Franco López, natural de Coubln, 
(Lugo), hijo de Luis y Josefa, de sesen
ta aflús de edad, casado, cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde e! si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castafios, oon el objeto de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta en 

causa por lesiones; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le para rá el perjulolo á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la políola judioial, prooedan 
á la busca del expresado prooesado, ou-
yas sefias personales son: estatura r e 
gular , pelo oanoso, ojos pardos, nariz re
gula r , color bueno y viste decentemen
te, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid á 19 de.Agosto de 1904,=Josó 
María Azopardo .=E1 Escribano, P . 8 . 
Luis de la Torre y Aguado. 

5 9 . - 4 9 . 

UNIVERSIDAD 
D. Federioo Serantes Romo, Juez de 

primera instancia ó instrncoión del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
los procesados en oausa por injurias, 
Tomás González Díaz, soltero, camarero , 
de diez y nueve afios, que dijo ser veolno 
de Santander , y Gregorio Reigadas He 
rreros , casado, jornalero, de treinta y 
cuatro afios, domiciliado en dioha ciu
dad oalle dei Monte, núm. 14 piso primero, 
ouyo aotual paradero y punto probable 
donde se en cuentren se ignora, pa ra que 
en el término de oicoo días, contado? 
desde el siguiente al en que esta requisi
torio se inserte en la Gaceta de Madrid* 
oomparezoan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castafios, oon el objeto de notifi
carles los autos de procesamiento y 
prisión contra ellos diotados en dioha 
oausa y recibirles de olaraoión indagato
r ia ; apercibidos que, de no verifioarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará t i 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas sefias personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición á los fines aoordados. 

Madrid 22 de Agosto de 1001. = Fede
rico Se ran t e s .=E l Esoribano, Formín 
Suárez y J iménez . 

59.—34. 
CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Peña y Caraacho, Juez 
munioipal de esta villa,.Interino de pri
mera instancia por usar de licencia ej 
sefior Juez propietario. 

Por el presente hago saber: Que en 
vir tud de providencia de esta fecha, dio-
tada en autos ejeoulivos que penden en 
este Juzgado , promovidos por el Procu
rador don Ismael Zaro y Mingúela, en 
nombre de don Anastasio Fernández Abu-
fioa, contra don Jaointo González Ruiz 
sobre pago de pesetas, se sacan á segun
da y públioa subas ta las fincas s i 
guientes: 

Peseta». 
Mitad de una fabrloa de t ina

jas, sita en término de Colmenar 
de Orej», al sitio de los Olmillos, 
oompuesta de t ierra de cuatro 
fanegas y seis celemines; l inda 
al Saliente, pieza de José Boto-
Mediodía, Fabr ica de tinajas de 
los herederos de don Franoisco 
Frei ré ; Poniente, era de don Ce
lestino Benito, y Norte, t ierra y 
bodega de don Pedro Sánchez, 
oonteniendo en su perímetro un 
horno para oooer tinajas edifica
do nuevamente y completo para 
el uso á que se destina, una ha -

3. 250 

bltaoión para las dependencias ' — 1 

y una oueva pa ra depósito de 
barros , tasada en tres mil dos
cientas oinoaenta pesetas 

Una oasa en Colmenar de Ore-
ja , oalle de Josán , número oin-
oo; Hoda por la derecha entran
do con la de Severiano Gonzá
lez, por la izquierda oon la de 
J u a n López y por la espalda con 
la de Jul ián Martínez, tasada en 
tres mil quinientas pesetas 3 ^ 

P a r a el remate se ha señalado el ^ k 

veintiuno de Septiembre próximo, a j u 

onoe de su mafiana, en la Audiencia d% 

este Juzgado , sirviendo de tipo para e j 
mismo las tasaciones con la rebaja ^ 
veintioinco por ciento, no admitiendo* 
posturas que no oubran las dos tercera* 
partes del mismo, debiendo los lichado-
res pa ra tomar p a n e consignar previa, 
mente en la Mesa del Juzgado el dlet 
por oiento del tipo, y se les advierte qm 
los títulos de propiedad consisten en QQ¿ 
oertiflcaolón expedida por el sefior 
gistrador de la Propiedad del putldo 
que queda de maniílesto en la Escríbanla 
no pudiéndose exigi r otros. 

Chlnohón veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cua t ro .=Jac in to de la Peña* 
= E 1 Escribano, Fernando Ibaflez. 

P. 

J u z g a d o s municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia dictada per 

el Sr. Juez munioipal interino del distri
to del Congreso en el juicio verbal de 
faltas que en este Juzgado se sigue en 
vir tud de diligencias del Juzgado de pri
mera instancia de este distrito costra 
Vioente Gil Roldan por amenazas, se ci
ta al referido, que dijo habitar en la calle 
de la Huerta del Bayo, núm. 12, y hoy da 
Ignorado paradero, para que el dia 17 de 
Septiembre próximo venidero, á las dies 
de dicho dia, comparezca en la audien
cia de este Juzgado , sita en la calle da 
León, números 40 y 42. principal, ¿ce
lebrar el referido juioio de faltas, debien
do concurrir al mismo en la forma y coa 
las prevenciones determinadas en la Ley 
de Enjuioiamento criminal; apercibido 
que, de no hacerlo, le p4rará el perjuicio 
que hubiera lugar. 

Y para su inserción en el BOLKTIS t>*>" 
eiAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 16 de Agosto 1904 = V . ° B. 
*=López Rodr iguez=Luls Buceta. 

960.-58-

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito <J» 
la Inolusa oon feoha de hoy, se cita por el 
presente á Felipe Alvarez García p» r* 
que el dia 31 del actual á las diez hor»* 
comparezca ante esta Audienoia, sita 
gr ima, núm. 7, principal, á celebrar so 
juioio de faltas, debiendo verificarla' 
pues de no ser asi le parará el pcrjo' f l i ' 
á que haya lugar. 

Y oon el fln de que sea inserto el e^010 

anterior en el BOLETIH OFICIAL d e * s j * 
provinoia, expido el presente en M» d r 

á 13 de Agosto de 1904 = V . # B . * * = ^ 
Agui la r .= EI 8eoretario, Franoisoo Al T*' 
rez de La ra . 

962.-67. 
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